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1 8 io man i Toslö rio paìabra | por tatuo ia 

conferencia de hoy no ha sido iníftor-

laute^ 

F.ì gobierno quo se croa derrotad» ori 
cuanto so prosanti; la<. Còri-sha renun-
ciado A reunir la mayoría juzgando quo-
es este un pasn i mi li I. 

,_J2l Si\ Salüiuwu y sus. amigos tieiwi-
va preparado un nuevo ministerio para 
sustituir al jJel, Sr. Castelar. Est«? mi-
nisterio !o presidirá el 3r. Chao y si lle-
ga á formarse entrando qn el depar.ta-
nen tode guerra el gen «ral Peralta y 
en el de Gobernación el Sr.• PalaiKai 
También se asegura que el nuovo i-
nete liará decláraciomjs terminantes ríe 
mantener la òrfionanza en todo sil rtgor 
para conservar la dis-ipíina del ejército,1 

.. $ ,Sr. .Salme,ran que es la ' ve rdasca 
causa de esta crisis no quiero echar, s.>!>í'q 
sí la responsabilidad del gobierno on, ino-; 
méritos 
miso. 
rios sin tRiver sir ciíehta qite la si tuno ion 
es demasiado grave para que eli gobier* 
np de la nación Jo deseiupeüen ruedia^. 
ñlás. ', 

'•festa riòche habrá en la presidencia 
del (Jon^'jo efe ministros una juritaMne 
generales para Cratar.de los médms ; da 
(^avbatir con wfieacia;á los tíarlistas én «1 
Nqr^e quo,tienen ya sitiado á Bilbao .ha-
biendo impedido ni paso. d'ti,..buque>, -PfH* 
lá f ia valiéndose de cadenas y cables 
tendidos en ¡a misma. A esta junta asís-

da-tieHh* MaNíófi«e«i,»ñ'* • 

Cilüu siS C :nS5ntírDi8íitO Di ..conocimiento 

pe l é i erteile i terreno; p»#b »! arl.tes ni 

fecha de â nntificïèiôn, pddrá ni ífliie^se ¡ j L y L Á L ^ J u .«'ñ', 
có n «¡ i(jer a 'ïig r a v i a:fo7 aáu i i f e ¡i a Ha , C ¿ T % C í " r ^ J * " 
tìfilmrno"' - « ^ 1 ¡ IGS-IU^ÍIOÉ;-^ " 

principio à las laboras sii quo osté'i <:»'« 
plyìo-j.lpa requisitila y cuu.lioumes, qjio, 
èsìablecen Jos'artículos 8/9 y 

Art 15. HI Goborn tdor a lunt i iá la 

•eoHcrtii 1. stl^o mejordorechny smper-

juicio ile 3 ° 

¡pag^nds asimismo 

tiMie'mo-."" j ^ o s - ^ a g O B ^ " 

Art, 20. El Gobierno, on risia de! | Se .compone esta batería de Sierra 
..qxp du'.nt'i, y 4 : S(jü^: }e o * r a d a ; J ^ n t p ? | . p o r d a de cu «tro cañones de 0 ' 16 mon-
'cousuitrva UTmitíis, a p r o b a r á ^ a m i i a r ^ : f U r i o s y servi.los por la mar ina , cuvas 
dentro d d plaz) lo .ios m ••.ses h> a ^ - m l o , ^ . ^ „ k . i . , * ¿ l , 
gît hc\¡¡r,t. ex->t'u^nlO"éïï'tvr ¡îi'ifft «r'caS'v et' 
c«>rr p j i l i Hit*) ti tu ><) de propio dad, quo 

So numerarán las t ìliciftiléfciy-se amo.-:.!" "servi ifà at'uonciàionario p u a la torna de 

tara el dia y i.i>ra'Ih su piv.smtaci ni "ti posos ion 

« j s P O q u e es u n V e r d a d e r o c o i n p r o -
V c o n f i a á .sus a m í ^ o V l o s tú m ' i s t e ' ^ 

iirán los Sros. Caste lar y S t\ Im «i ron. Este • ! se admitirán las oposiciones y reclaina-
újfimo ha sido citado nara que no se;ci?ea 

que el gobierno prepara un golpe, de un-

tado contra las Cortes.y que ai efecto c¡«; 

ta á los generales par» ponerse tío 

Acuerdo. " * * 

La opinion pública cree este golpe 

inevitable y en todas.parie$ «so,di«;e" has-

ta en las rosientes -iticial^s que es iui?y., 

probable sea presidente del poder <\¡•'ca-

tivo y acaso ilic' iiíoi' M dia "10 de (Enero 

e!'duque la Torre habiendo desapare-

cido por lo Unto las actuales Cór-tes, con • 

tra las cuaio.s crete en.NLadrid la aniiao:--. 

sidad Imra p-«r.hqra. ; • p 

Los radicales y íes conscrvadóHes tra-; 

bajan extraordinariamente para apode-

rarse de la situación. Se trun eilog.si ejér-

cito ó al menos la infantería que guarne-

ce Madrid auxiliará sus uiiras y í ts de-

más armas permanecerán en esp'C'ati 

va Los batallones de la milicia federal 

los miran con el mayor desden pues sa-

ben que para conirarestariea tienen ios 

b aú l ones de la milicia ó escolta, algu-

nos de os cuales está.» perfectamente 

organizados y armados. . 

Tridas las'uoches"'se reúnen los cofni-

de barrio y de distrito de ambos par-

tidos para estar preparados á lo que pue^-

da ocurrir. 

Re cree también que la llegada del 

general Mociones á Miranda'con el ejér-

cito dol Norte sea para auxiliar el movi-

miento de Madrid si necesario fuese yen-

do A Zaragoza y f}fi¡7.íi fi Barcelona qtie 

son las dos plazas dor.de los federales 

caen tan con mayores fuerzas po¡iulares. 

Hasta mañana no volverá á 

conseio de ministros. ' " , L. tf 

libros-Ulonarios, donde Hrrtará «adn-in— 

toresado, al cuai 89 ie enír^g »' á en d 

acto,-^J resguardo suficiente, Hut'ir:zado 

por el Jefe del negoqta<Vj minas, con 

PSpresioij de! número do órjen qu ) diu-

bíes i tocado'a su soli-.ítu 1,' DicHo' J í fe b, 

qui^n-fmgA'sus vecis, s m'A personaltá;,ii-

t<» r ispofisable de los p^rjiiicií>s qu^' püo-

da ocas onHr la ile.tD'íra ó ¡a falta d ) óuid« 

piimienio de est» di5po>icion. ,f 

t Ait-. 1G. Dentro, dé ios.-8 dias s,i-

güí^iitfS ai de l t'preáénlacion de la s i-

lie« íu- 1 «í int"re«ado har'á ¿I depósito ; que' 

marca' et aiitículo 4L; y,dentro de' los 15 

días a con ta? ' «ies l.e la. ¡ misma focha .lo 

preseut%op,o , t Goberfiador m i'uiará ¡, provennos en e¡ art 

que se p»ib iqu ^ aquo la en la tabla de 

anüiKJÍog, en él Biie/ín ofici'al y ^n el 

pue do donde rt'liqU'j ia -i,.'onjcesiO',li 

ujitiendo la «'díoitod al-i(ige;ii*?rode mi-

nas p^r.a la instrucción del expa li.wite. 

' . Art. l t . T 'riauiado el plazo /los 

15 diad do que tratá el' arfícujo antorior 

y traécurri ioá'íitro^ 30 durante los cuales 

haber 

PROVECTO DE L E I DE AS 
c\riTüLOUL _ 

Del ¡nulo de conceder ¿a p apíedad mi-
nera . , • 

, • ' i «i • . 

Art. Í2. Para obtener la propiedad 

de una concesion da mina ¡6 de una am-

pliación á una concesion ya otorgada.< ra 

se" r^líira sustancias d« la 2;* sec-

ción ó de la 3 se acudirá al Gobernador 

da la provincia respectiva por medio de 

una so icitud én que so d-í'cvaffi todas las 

circunstancias de la oonepsion que se 

pretende. , 

En esta solicitud se esprasará preci-

saminte el parage ó sitio «n q m h a de 

emprandervso la explotación, la clase de 

sustancia qua ha de foroi >r el o^j i to de 

esta, el número do.hectáreas qun, ha, de 

con tenerlos linderos lentro de los cuales 

debe'án quedar comprendidas, el nom-

bre y vecindad d^l duefio del suelo, en 

su caso, y el nombre con que haya de co-
oocirse la concesion. 

Art. T3V La príoridsH en la presen-

tactond»íl i solicitud dá derecho p ^ f -

r^nte; pero si so trata de sustancias de la 

i ' í '.R ii m, el duejío d^l terreno será pr^-

feri lo sn/i'tán.loaft á las reg'as .generá-

Lí's' lo la hy y debiendo hacA«* valer su de-

reclv» deni.ro del plazo d o 30 dias de la 

notificación, 

Ar,t. M . Sa pmde entablar la solí« 

clones de iodos los que se. cruan perjuiii-

cados por la, .aoliuUud . de c/noosioij .;8e 

practicará por el ingeniero ,1.a, demarca-

cioii, ¡.trévi «a ìas notificaciohtìs," y añiin-

clóir» qiib el reclámenlo establezca',;en!; un 

/»|az « dfi tiO lia«, à rio hab»r ;im"pHdittièn-

tosgravea; q,!üi>*xij <n unk pròroga que 

no escoda le;otros üO.días; 10400^0. 

constar por diligencia en el expediente, 

n'otificaiidd;ariiiterisado. '' i í ! 

AM. 18. ' Síí hará'la demarcación de 

los límites do ca la concesion con reía-' 

ejión, ai meridiano ver ladorov 

rio h »ya mineral descubierto.ni labor.eja-. 

cutada."", ' ' " ; 

• Las demárcacionesi podrán corapr«n-

[dertHrreno8 de todas ciases, e liflcios, ca-! 

¡oiinOs, obras,'etc.. pero los Irabaj-ís-mi» 

n«ros $9 ejocuUrán con guj.íci««» Á las: 

ivglas du'poijóia y seguridad que, el re-

glamento d-termine y cumpliendo lo 

prescrito en Í03 artíi-u os 9 :y 37. 

S¡ «I.ingeniero no pudiera demarcar 

en laíorica quo seiìsla el interesado en 

sii sóíícitu i,por sup^rposipioareíi las con-

cesiones ¡mitr-if.'s 6 por otro cua'quier 

moiivo, podra hacerlo «te acnerlo con el 

interesado, 00 la disposición que ter-

reno franco pe' iui a, sujotán (ose:á lo 

prevenido'en. el ajft. jo y sin pori uicio 

,de 3.» 

El interesado'por sí ó ñor persona que 

al efecto autoric j , ás'stirá fi 1 acto de la 

demarcación. Si citado para eno perso-

nalni.yitecon s-Mlalauiiento-del dia y seis 

af turnos de a . ticipacion^dejase d i aon-

c u m r , se procederá &'ja operación, siem-

pre que los datbsde ¡a d-sÍgnacion fue ; 

son mítorios; suspendiéndola en ciso con-

trario,. Pero,hágase p oó la demarcación;: 

et̂  interesad'>rque,deje le coocurrir, p^r 

81 ó poi* me lio -le representan tè, cuando 

ha^a eidó oportnnafnente citado al ef-cto,' 

que Je c irr -spondaa 

con arreglo al r glaniento, y p-nlora el 

derecho ft'reclamar contra los pirjuiéios 

que puedan irrogar!*,. I«s tlemarc-»c*doeS' 

de minas ipas; rao Jemas que' esluvieson. 

ya anunciadas «n el «Boletín olloiai» : y 

hechas las respectivas, notificaciones é,' 

los interesados. 

• Si «tentro de !«s quince días siguhn-' 

tes al en quo, .en su caso, hubingo sido 

suspendida la demarcación-ipnr falla da 

presentaron d^l interesa-lo, éste lo soli-

citara consignando nuevo depósito, ppilrá 

llevarse á efecto dicha n/tención e n las 

formali lados antes prescritas. 

. Bl Ingeniero que la verillque, en to-

dp¡< los casos d -berá satisfacer .las dmlas 

y dar las aclaraciones que apirea, dn eüa 

pidan tanto el registrador gomo los colin-

dan t*S. í- .;•'( -. " 

Art. 19. Verificada la demarcación, 
se abrirá anta el Gobernador un juicio 
para oir las reclamaciones v réplicas que 
Se susciten, por término do ;'iQ dias, á 
contar desde la fecha dle U demárcacion. 
Fenecido esto plazo, y dentro de lós ocho 
flias siguientes ásu término, «1 Gob»rua-
d. r dictará providencia, que inmediata-
rnenti 88 notificará , á tos, interosados, 
otorgando ü 'nefíando la emersión y se 
remitirá el expediente'al Ministerio. 

Dentro da lo« 30 dias sigu¡entes á la 

— - Art. -¿I. En caso qne el Gobierno 

resolviera qu^ se r^ctilcase ó luciese, 'le 

nuevo 11 'dtfmtfrcacio;!,' ó sr fit'act'tM^e 

()t̂ .a cu »Iquiera diligencia, se nbs^rrvrAn 

las formali lades i'ístablecidas eir los arti 

cu os ant(jriorfes'. 

•Art.' 22. lío to la concesion minora; 

o ir fg i lá p>r el 12,talo, tanto para el¡ 

ap'-ov-chnm.e'nfco do sosfancias de l.ásé-

gaoih c<"Vi » de la t e r e s é c i i o n , eé' é'n-i 

l ri'l-M'á i'mpliciiaiiHiito iocluiia ía pfo-' 

pieda'1 fle ainT) «s. .'" ' 

A'un auan'toe! duéilo dol terréno $x¿ 

; pioto 'as d i la segunda sección,v^fe se 

comprom ita á exphotari'»sen los términos 

13, el propietario 

de üna concesí m ro'ativa á suslanciá3ide1 

''la tere tra,, tendrá. «I. iler-cho de 'expff)># 

piar al .primero,. d«| ¡to Io de sti propiqda'lj 

i ó l-í fa parte d^ óí la^úe jiecasite,, previo, 

j expe.li0"itM, qqe n s>lj tara á las. forma ' 

; li Jales que s; l.-termoi .a-e<i oí >r 1. 37. 

I Los co ico'si "i,ari s, d * i inmas- po Irán, 
1 concortarse libi'«me ni è. para, el - aprova-. 

chamieulo le las siisianei»s los cuaiqu'0.--

ra dé ¡as dos secciones,.ó- 'e ainbasi . coo! 

' f uegos , uno en u n i f i brica, 
del nrsétóí y * ^ t r o -î 

^W^AMtòn-jùil»? l i t t l e 

vada cima de la sierra, tirando, de ca-

da una 12 pares de b u a ^ y sol-

dador' E11 cuanto á sus cjüdiciones fa-

cullalívas puedo servir de ÜiDdelo á 

¡ obras de su . ,, ^ 

E n la c í ú M hati ócíírfido tres 

cerca 

saero, 

así como tambieii-dos graudes liuudi-

' míen tos de c.asas de calle „(Je ^an 

• Diego en la tarde del 23 , Siguen ' las 

préBectaaionos de huidos de . la :pjuza 

; en el caropamen to. ' r f « í ^ 

I 'f;/^fo-débo ci^fár 'eri •silencio''là' ocür-

dia 26': Cuhn io se; cotidu'cia 

'en grandes, esriuñrtas'los rèitós Alti ina-
' r - '":¡ ilo-' i o • 

DOft-de los.artilleros; despeda^^ip? poP 

j la voladura en el Feoiolv entre- Jft 

i gérf^queiiabìà' ivlo' ' a c nd i e nd 'K ^ La 

: cu i i Q893 ¿i j o : < oj al 4'; v ioje ran rt s f. ttído 

li>s artiUerus del sitio;»,al :oir es£ó"un 

sargento de artillerfa y varios soldados 

sacaron los machetes y fijándose-'eá 

otras personas ó socie lades. , ^ ¡ ^ ^ f ™ a ? a Q ! " 

Art. 23. El particular ó empresa que | ¥ r b a r p , las acometieron „Ajando á 

se proponga «j-^utiir galerías g/neràl^s. • aquel y á .otros dos en U,n mal estado 

do investigación,. ¡esagíB ó' traspòrto 6 querecihieróa'á- pócó el óieo,., sufrien-

aiumliramienips de aguas subterráneas,? dO!?/unÒ la amputación de' UQ brazo, 

T I - Q ' W 8 i o n
 íV/oi^Q:noyofi,ébíehtó-,esp 

como«n los d^mas casos: pero si los tra-* '«v1 o v suií:. , • ,. , r 

huljierende ^travesar cpnqe&iones M f consecuencia de ün;ta.jo en ene-bajos 
existenles; el empresario,deberá, ponérsa 
p éviarnente de acuordo, c m dueños 
respectivo« y conc»rtar las condiciones 
del trabaja para ol caso de encontrar ini-
n jral. 

Si los duefioR de las concesiones se 

opusieran A ra ejecución d'» dichas gale-

rías, rio se ^po'drá disvarias' « cabo sin 

pfévía insirnbH'on deexpediente, en que' 

rHsultejii8tifIcá'la la utilidad pública y 

a-l>onadá la inderanizaciou que corras--

ponda. ' ' • 

/Continuará.) 
INSURRECCION CANTONAL. 

IVoiSclas d e l s i t i o d e C a r t a g e n a . 

I l l a 2 $ y 2 9 . 

Siguió como los anteriores el fue-
go, nutrido y unifonne por nuestras 
baterías lento y 'esatso por la 'plaza y . _ _ 

; fuertes, 'en particular do. Atalaya con - l i f n u . como ospafiMl,, discipJ.i«>ádo, 
' t r á ! lá batería, ñi'ríriV 8 qiíe camisa: eh bf ¡ ^ t a l hivorepido |ipr la yipt.Sria, n 
citado castillo bast^iités- desperfectos 

lean los proyectiles que le dirige con 
i bastante precisión. 
• ' Las obras ' de : l a s trincheras ade-* 
| Irri tan, "y tatito en los trabajos dé ba-
! t e r iá r corto' eti el' estabíecimiéntb 4dó! 

las piezas en estas, semeja Un hoiiní'-' 
gtrero la numerosa •* concurrencia' * de 
soldados distribuidos en distintas fae-
nas, unos descolgando wagones d e r a -
mage en Jos B»''t'e,rus, otro?? - líaciendo 
costones en el Par.qua: de: ¡ingenieros 
multitud de ellos tegiendo faginas en 
las baterías y mezclados con ellos los. 
artilleros sentando plataformas y cp-^ 
reñas giratorias. En los muelles se 
descargan piezas de batir empleando 
todos los tnedios conocidos: . variadad 
de carros trasportan y distribuyen pro-
yectiles á las b.iterjas, y e n t r a . todas, 
esas masas movibles de (.trabajadores, 
descuella la figura del general enj^fe. ' 
que se ocupa hasta del.menor detalle, 
corriendo desde los hornos de pan has-
ta la formidable batería deSierfaj jhjr- , 
dn. 

Es ta batería disparó su primer 
proyectil'con tra el Calvario y San J ó -
liafí el 28 á las 4 ' 3 8 minutos "dé la 
tarde, habiendo do los 5 primeros dis-
paros melidri tres proyectiles, dos en 
él pbímer fuerte y üho en S. Juíiáti, 
asi ha seguido hasta 1a una do lá t a r -
de dól 29ea - que ha iacendiado uno 

lio: esto dá-idea del .óspiritu público. 

A la carta dirigida por el sefípr. 
Gasteiar en nombre de sus compañero^ 
dé ministerio, al general Espartero, 
can motivo del aniversario de la bata-
lía dê  Luchána, ha contestado el i l u s -
t r e p ^ a c í p é . con la'^si-
guiente: 

'.''ÁLogroíto.27 de diciembre de 1873:— 

Excelentísimo seíior.I). Emilio Castei*fv 

Muy señor mió y de mi part'éular atycl*.-: 

Faltaría á qn deber de corteóla y ál apre-

cio que Vd. me merece, si no me apre-

surase á,darle, á lfi vez que á sus com-

pane/os de gobierno, las mas esprosivas 

gracias por los términos benévolos coi\ 

queen.su favoré.-idadel 2 i me f lic táiv 

¡ cbn mot'VÓ dftlaniversario de la baci la 

; de Luí'haná, de,aquella noche terrible ei\ 

que f <iiite.de un ejército sufrido y va-

" ' • - ' •• ' y CQ"-

mé cu-

po .1$.gloria de libertad á' la' rti vipta- Bd-

bao y herir vde mué'Hé á lá causa deíl ab f 

sol 111 snto. ; ; 

Treinta y siete afíns han trascu rido 

desde eiuoncoe, y ¡quién lo-diria« nues-

tros propios desaterios h ^ y u ^ U p i re-

sucitai? qna causa qua xi'eianips• maerta 

para siempre. De nosotros depende el 

que no llegue á triunfar. " " " * 

Cdñrlín úen V. pof la t e n d a^jwe se -ha 

trazado para he^pianar el^Ofden con la 

libertad, y no¡ QiítíMí|lji4jAlcanzará el 

; a hu-o de los buenos y que ¡a historia ie 

j liará justicia. Asi* y solo- asi po'lráver 

•»i ¡I realizado su ideal^íAsi y salo.asi podrá 

contribuiral triunfb dé tá libertad y á ha-

cer >a.felicidadjl-) nuestra hqy.tap des-

; dichada pátria", único y desin tére'sAdo an-

helo, dede.. e8te~;veterano; cuya; norjnv 

de conducta ha sido siompre el cumpli-

¡ miento de la voiiiri«'ad nacional. 

Con el propio en tusiasmp, con la mis-
f ma fé de' hü'ce treinta a'flbs, mi corazón 

; j6ven como entonces, confia enel triun-

í fo definitivo de la libertad y en la dicha 

• fuliíí,á':d'el , ,puéblo ésp'ailol, por' lautos 

; título-« digno de mejor suerte; y si bien 

' los muchos anos y los achaques propios 

ai^. mi eflad han poflido debilitar mi bra-

zo, mi espíritu inq lébrantablo ac >m:'a-

fía á mis íiriíiguos eompartero«?•'•de ármaa 

en sus fatigas y triunfos, y hago loa vo-

tos mas fervientes • y. sinceros por la 

unión de cuantos españoles de liberales 

so., preeipn, medio único pero seguro, 

para ver muy luego',l^skpárc.".^4 lasr nu-

bes qne hoy bscurecon el sól de la liber-

tad y esparcen la 'esolación y la muerte 

sobro el sue'o de la p'átrin. 

Ruego á V. quesea intérprete,de es-

tos m'is sentiuiientos para con sus dignos 
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